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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdé que se publica, 
oficialmente en ella, y desde .cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iSlH}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
[Reales órdenes ds 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA lUVUUDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. -.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de éste Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Te.sorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

.^.^ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMER.^ECCION.

PRESIDENCIA.pXt CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- I^* §•)» y ®^^ augusta Real fami
lia continúan en ésta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 28, de O.ctubre de 1866.

(Cfaceta del 27 de Octubre de 1866.7

Ministerio de Fomento,

REALES DECRETOS.

Conformúndome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? Habrá en la Univer

sidad Central una Facultad de Cien
cias, en la cual se dé la enseñanza 
completa basta el grado de Doctor in- 
clusive: Constituyen esta facultad, 
con arreglo ai art. 186 de la ley de 
instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, la Escuela de Ciencias exac
tas, Física y Química, el Museo de 
Historia natural y el Observatorio as
tronómico. .

Art. 2.® La Facultad de Ciencias 
constará de dos secciones, á saber: de 
Ciencias físico-matemáticas y quími
cas, y de Ciencias naturales; los estu
dios hasta el Bachillerato serán comu
nes para las dos secciones^

Art. 3.° Para aspirar al grado de 
Bachiller en la Facilitad de Ciencias, 
los alumnos deberán ganár y probar 
en dos cursos, posteriores al Bachille
rato en Artes, las asignaturas si
guientes:

PRIMER AÑO.

Complemento de Algebra, Geome

tría y Trigonometría rectilínea y es- 
férica. Lección diaria.

Química general. Lección alterna.
Mineralogía y, Botánica. Lección 

alterna.

SEGUNDO AÑO.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones. Lección diaria.

Ampliación de la Física. Lección 
alterna. ■

Cosmografía. Lección alterna.
Zoología. Lección alterna.
El período del Bachillerato á la Li

cenciatura comprende dos cursos para 
cada sección de la forma siguiente:

SECCION DE CIENCIAS FÍSICO- 
MATEMÁTICAS.

PRIMER Á^o .-'ddercero de la Facultad.J

Cálculo diferencial é integral. Lee-' 
cien diaria. .

Geometría descriptiva. Lección 
diaria. ’

Zoografía de invertebrados.—Lec
ción alterna.

SEGUNDO Á^o.-dOuarto de la Facultad.^

Fitografía y Geografía botánica.—
Lección alterna.

Anatomía comparada.—Lección al
terna.

Ejercicios prácticos.—Lección al
terna.

Ganados y probados estos dos años, 
los Bachilleres en la Facultad de Cien
cias podrán recibir el grado de Licen
ciado en la sección de Ciencias natu
rales.

Art. 4.’ Los ahimos de là Facultad 
de Ciencias deberán dar pruebas en 
el grado de Bachiller de conocimiento 
de dibujo lineal hasta copiar dos ór
denes de Arquitectura: asimismo en 
el período de la Licenciatura d berán 
estudiar privadamente lengua ingle- 

-sa ó alemana.
Art. 5.° El curso del Doctorado, 

para la sección de Ciencias físico- 
matemáticas, comprenderá las asig
naturas siguientes:

Astronomía física y de observación.
—Lección alterna.

Análisis química.—Lección alterna.
Para la sección dé Ciencias natura

les las asignaturas serán:
Geología y Paleontología. —Lección 

alterna.
Historia de las Ciencias.—Lec

ción alterna. Ejercicios prácticos de 
Geología.

A esta cátedra deberán asistir tam
bién los alumnos del Doctorado de la 
otra sección.

Los que fueren Licenciados en ám- 
bas secciones podrán ostudiar en un 
curso el Doctorado de las dos, y recibi
rán el título de Doctor en la Facultad 
de Ciencias.

Art, 6.® La Facultad de Ciencias 
dará en adelante los estudios teóricos 
que son de su instituto á otras Facul
tades y carreras, en cumplimiento de 

Ampliación de la Química, ó sea ^’ 
Química inorgánica y orgánica. Lec
ción alterna.

SEGUNDO x'^^o.-(Cuartodelà Facultad.)

Mecánica racional. Lección diaria.
Geodesia. Lección alterna.
Prácticas de Química. Lección al

terna.
Probados estos dos cursos, el Ba

chiller de Ciencias podrá recibir el 
grado de,Licenciado en Ciencias, sec
ción de las físico-matemáticas.

SECCION DE CIENCIAS NATU
RALES.

PRIMER Á^o.-f Tercero de la Facultad.^

Ampliación de la Mineralogía.—
Lección alterna. ' ,

Organografia y Fisiología vegeta
les.—-Lección alterna.

Zoografía de vertebrados.-—Lec
ción alterna.

lo que previenen el art. 76 de la ley 
de Instrucción pública, los programás 
de las carreras superiores y la ley de 
5 de Junio de 1859.

Art. 7.® Lo.s aspirantes al título 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Ingenieros de Minas ó 
industriales, cursarán tres años en la 
Facultad de Ciencias, y dos los aspiran
tes á Ingenieros de Montes, .sin per
juicio de los estudios prácticos y de 
aplicación propios de nada carrera, 
que se harán en las respectivas Escue
las especiales'á tenor de. lo que dis
pongan los reglamentos. .

-\.rt. 8.® Queda prohibida la si
multaneidad. delà Facultad de Cien
cias con toda otra, y de sus secciones 
entre sí. ' 6 .

Art. 9.® Por el presento curso 
continuarán los estudios de Ciencias 
en las Universidad donde se hallan.

Art. 10. De las disposiciones con
tenidas en este decreto dará mi Go
bierno cuenta á las Córtss en la 
próxima legislatura.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Octubre -de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento,—Maniml 
de Orovio.

REAL DECRETO.-

Gonformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.® Para ingresar en la 

carrera de Ingenieros de Camines, 
Canales y Puertos, de Minas, de Mon.- 
tes é Industriales se necesitan las con
diciones, .siguientes:

Díez y seis año.s de edad; consenti
miento del padre, curador ó encarga
do; certifícacion de buena conducta, 
y sufrir un exámen de las materias 
siguientes:

Escritura correcta al dictado; Gra-
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mática castellana; Historia Sagrada, 
general j’’ de España; Sengrafía; 
Aritmética, Algebra y Geometría; no
ciones de Física y Química y de nieto- 
ría natural; traducción de lengua 
francesa. Los qde ñn-ren Baeñiliercs 
en Artos no seftin examinados de 
Gramática ni de. Historia Sagrada, 
gemerar.y de España. '

ArL. ;¿-.“ Los exápieiies ■ á .que se 
refiere el artículo .anterior áse harán en 
la áiseneía en,que el alumno cle.see in
gresan' por tres Profesores de la mis
ma: una vez aprobado el alumno, 
quedará inscrito en ella en un regis
tro especial. .

Art. 3.” El alumno aprobado en 
los términos que quedan establecidos, 
para seguir la carrera de Ingenieros 
do. Caminos deberá estudiar en tres- 
años en la Facultad dn Ciencias las 
asigna tu ras' siguí entes.

■ .PRDîS-ÎUAÿO.

Complementó/del Algebra, Geome
tría y Trigometría re'ctílineá y esfé
rica. ' ' 

Química-general. 
Amplacion de la Mineralogía.

SEG.ÜNPO AÑO. , .

Geometría analítica dé dos y tres 
dimensiones. ■ 

•Cálculo diíerencial é integra. 
Amplacion de la Física. -

,IE!ICER AÑO.

Mecánica racionai.
Geometría descriptiva.
Geología y Paleontología.•
Art. 4.° Para la carrera de Inge

nieros de Minas, los estudios de la Fa- 
cuitad de Ciencias, tambien en tres 
años, serán:

PRIMER AÑO.

Complemento de Algebra, Geome- 
, '’‘'‘ñ y Trigonometría rectilínea es
férica.

Química general.
Mineralogía,, Botánica y Zoología.

' SEGÜxVaO AÑO.

Geometría analítica de dos y tres 
dimensiones. . , • 

Cálculo diferencial é integral. 
Amplacion de la Mineralogía.,

TERCER AÑO.

Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Geología y Paleontología.
Art. 6. Los aspirantes á Ingenie-, 

ros dé Montes estudiarán en dos años:

PRIMER AÑO.

Complemento dél Algebra , Geome
tría'y Trigonometría- rectilínea esfe- ; 
rica. ' ■ ' ■

Ampliación de la Física. 
Química general.

Segundo AÑO.

Geometría analítica- de dos y tres 
dimensiones.

Orgauografía y Fi-síología vegétaL 
I 'togrufia y Geografía botánica. 
Geología y Paleontología.
Art. 6.° Les (pie hayan de/segdifB 

!a carrera de ingenieros industriales, 
deberán gánar en ires añg^ las asig- 
miturus siguimo'O::

pimíEiAi^ñ.: m '

Complemento dofAlgebra,' GéomeE’ 
tría Triirouonmtrim rectilinea V és-f 
£riea. '

Ampliación de la Física. 
' QuímicA generaf ;
. Mineralogía y Botánica. A

SEGUNDO AÑO.

Geometría.' ti'néíítipa dé dos- y tres 
dimensíom-'.s. . . , „

Gálculplliíejénc-ial é integral,.
Ampli ación de la Química, ¡ó sea 

Química inorganica y/orgánica.

, , TERÇER AÑO, ,

- Mecánica racional.
Geometna descriptiva;
Análisis químico.

. Art. 7.“ Ygigdeailps en.la Facul-- 
tad de Ciencias los estudios de que' 
queda hecho mérito, los alumnos de. 
cada carrera- ingresarán en su Escuela 
respectiva, mediante nuevo exámen.- 
general , de las. ..materias' estudiadas 
ante un Tribunal misto de Catedráti
cos de la. Facultad y-rProfesorés de la 
Escuela.

Art. 8.° Para.-la carrera de Inge- 
nieros de Caminos, de Minas, Montes^ 
é Industriales sé .estudiará tres años^ 
en la Escuela: el órden de estos estu-, 
dios especiales.se determinará en los 
respectivos programas de Ias mismas.

Art. 9.® Los que fueren Bachille : 
res en Artes podrán aprovechar los es
tudios de la Facultad de Ciencias para 
recibir en ella el grado de Ba: h'lier, y ■ 
aun el de Licenciado y üo'ctor si com
pletaren las asig.'iaturas. - .

Arti 10. De lasidísposiciones con
tenidas en este decreto mi Gobierno i 
dará cuenta á las Córtes en la próxi
ma legislatura. ■

■ Dado, en Palacio á veinticuatro do 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado-de la Realníauo 
EhMinistfo .de: Fomento,.Manuel de 
Orovio.

Ministerio’de Ültránmrh

"REAL ORDEN.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el párrafo .cuarto del art. 7.-® del 
Real decreto ■ de. 25 .-de Noviembre de 
1865, que autorizó una i.nformacion. 
acerca dé determinados puntos refe
rentes al gobierno: y. administración 
de las provincias d.e Cuba y Puerto-' 
Rico, y creó la Junta encargad,a de- 
esclarecer los asuntos que dj8bcn.^6r; 
objeto de dicha infjrmaeion,eia<Iteina 
(q. D., g.), con el objeto d,e,que se lie- 
Be esta parte de su anterior rosoiucion

ha tenído á bien designar, ademas de 
los individuos nombrados por Reales 
órdenes de 11 y 17 de Agosto último, 

yá los que á continuación se expresan: 
óDonTsídro Diaz Argüelles, Director 

qun hafsido de Ultramar, D. /José- Ig- 
.•maAópEQievarría,-Mariscal de Campo; .’ 
' D. xRamon Lasagrá, /ExMiputado á' 
CüptéspG. Vicente Vázquez' Queipo, 

gS^nadomdel Reino; D, FranciscoGon- 
záíez deh,C'orral, ‘Cons'ejero'-que ha si- 
■do....de-.>Êlta'do; D. Ignacio Gonzalez 
Chivares, Regente que ha sido de la 

';AudiépcÍa:da la' Haliana;èD. ■ Jouquin 
María Rum, y D.Muan Mánúel-Man-' 
zanejof- MarquésMe Mahzahedo,.iSena,7- 
dor del Reino.

Dé Real orden lo dign á V. E. paru 
S'il -conoeimiento y efectos- correspon- 
di-entes. Dios -guarde A V. E. mneho's" 
años. Madrid 22 de-Octubre de 1866. 
—-Castro.,-,

Sues. Gobernadores superiores civiles 
de las provincias de -Cuba'y Piierto-

.. Rico. m ■ ' ' - •

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN. ' ‘ -

Beneficencia y Banidad.—jSeccion 
1.’‘—ddeyociado 2.°

. .Según resulta de una comunicación 
dirigida á este Ministerio por el Cón
sul español en Malta, se ha .declarado 
una epidemia contagiosa en el gana
do vacuno que, procedente..d.e-Túnez, 
cuarentenaba en .aquel lazareto.

Con objeto,, pues. Me: ,que en puer
tos .y en .las Tro'teras haya ia debida ■ 
vígihincia,, ha.considerado, conv. nien- 
te S. M. la publicación de esta Real 
órden en la Baceta.

Madrid -27 de Octubre de 1836.— 
Gonzalez Brabo.

dGaceia del 28 de Odulire de 1866.Q.

MinisleriodeUltramar..-

REALES DECRETOS. , .

■ Vengo-en admitir la dimisión.que 
me ha presentado D. Pedro Salaverría, 
Diputado á Cortes y Ministro que ha 
sido de Hacienda, del-cargo de : Presi
dente de las. Conferencias que'celebra
rán en esta corte los Comisionados á 
que se refiere el decreto de 25 de No
viembre vle! año último, para :cóntes- 
tar los interrogatorios con que se alna 
la información autorizada por el-mis
mo decreto acerca de varios puntos- 
relativos al gobierno y administración 
de las provinciasMe Cuba y Puerto- 
Rico.

En atención á las . circunstancias 
que coneúrren-en:D; Alejandro Oliván, 
Senador del Reino y Ministro que ha 
sldb-der-Marímá,-.

Vengo en nombrarle ,Presidents' de 
las Conferencias que celebrarán en 
esta corte los Comisionados á que se 
re'fiere el decreto de 25 de Noviembre 
del año último, para contestar los in
terrogatorios con que* se Abra, la infor- 
macidii autqriz.ada por 'el mismo de
creto acérca de'varios puntos- relativos 
ai gobierne), y administracioñ de las 

. provincias de Cuba y Puerto-Rico.
Dado en Palacio á veintisiete de 

Octubre de mil oóhocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—-El Ministro/ de Ultramar, Ale- 

■.jandro d-e Castró.

Ministerio de la Gobernación.

. REAL .ÓRDEN.

Bsdabiecimientos ^penales. —Bec- 
, ciop 2d-~;-ddeyociado 2.®/., j

La Reina (q. D. §■.), en vista de no 
haberse,’ presentado peoposicionc's ad- 
.mísiblés en las dos subastas, verifica
das en 9 de Julio y 25 de Agosto últi
mos para el/suministro de mantas con 
destino á los penados que existen en 
los’ presidios del reino, y atendida la 
urgencia de este servicio, ha tenido á 
bien mandar S. M. que se convoque á 
una nueva licitación el día 16 de No
viembre próximo, á las dps de.-la tar
de, .ante V. I. .y en: el local que ocupa 
esa Dirección, par^ el suministro, de 
6.000 mantas, que deberán entregarse 
por terceras partes: la primera, á los 
60 dias de haberse hecho saber al con
tratista la aprobación definitiva de 
réin-ats,’ y las otras dos á Fs 30 dias 
siguientes á la anterior entrega y ba
jo las mismas condicioñes que en todo 
lo demas han servido de base en di- 
chas dos subastas anteriores y se pu
blicaron en las Gacetas de 19 de Ju
nio y 9 de Agosto últimos; siendo la 
vpluntqd de S. M. que se fije el tipo 
de 3 escudos 950 .milésimas por cada 
manta de iguales condiciones á la que 
se halla de muestra en .el aírqaeen ge
neral de efectos de presidios, sito en 
la callé Mol Barquillo,, núm. 10, para 
.conocimiento de, los licitadores. ,

De,Real orden lo digo á V..I.\para 
su inteligencia y- cumplimi.ento. Dío.s 
guarde á V. I. muchos, años¿Madrid 
25 de 0qtubre. de 1860..—Gonzalez 
Brabo.. ;

Sr. Director general de Estableci
mientos penales. . .

SEGUNDA- SECGION,

GOBIERNO DE LA DEOVINCIA.

El día 27 del actual ha tomado 
posesión D. Juan Fosé Egozcue, del 
destino de'Administrador de Hacienda, 
pública dé' esta Provincia,- para el que 
ha sido nombrado por Real órden de 
7 del que rige.

Lo que he. dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
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los AyúútaTniéntos, Corpora ció- 

^S y S¿A füucienaTios públicos de 

VatoHlidlsa de Octubre de. 1886. 

—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.-—NIJM.399i '

El día 23 cíel actual fueron robadas 
á.Domingo González, vecino dé’ Gán- 
táleioí por désTaotúbres descohocidos, 
uno de ellos tuerto, vestidos de panta
lón y sombreros gachos, los cuales lle- 
vabamuná y^gua,ó caballo gojo, las 
cabaUerias siguientes; , . ,,

Un macho de pelo pardo, boci-blan- 
co, cerrado, de mas de seis y media 
cuartas. ;

Otr-o negro, hozó como rojo, mala 
dentadura, cuatro-años; ■.raá,s,:ue .seis- 
cuartas, llevándoXe igualmente el. di-; 
nero que tenia, .consigo de la venta 
de do.s cargas de paja que había Tén-,

' Por lo tanto, encargo' á' los Señores, 
Alcaldes de- esta provincia,; destaca-; 
meníos de la Guardia Çivü y .demás, 
dependientes de mi autoridad, proce
derán por cuantos medios estén ú su 
alcance á averiguar el paradero de 
las referidas caballerías y captura 
de los-autargs del .expresado, robo, jm- 
niéndoios á mi disposición con las se-; 
puridades debid-as;-en caso de ser ha-

Vailadolidí 27-yde Wñbre do 1866., 
—Mariano Herrero. ;

Don Hilarion Llorente, Jnez_interino 
de primera Instancia del Distrito de 
la Audiencia, de esta Capital y su 
Partido.

Hago saber: Que para hacer pago, 
de ciertas cantidades á Andrés Cuen-' 

■ ca vecino de Tudela de Duero que le - 
son en deber D. Manuel González Re-i 
necio Ortega y su esposa Doña María 
Ordejon, de ía misma v ecindad, han; 
sido embargadas coiiio pertenecientes 
Ala Doña.María las fincas,siguientes. , 
Una viña con árboles frutalés y ribéra¡ 
con álamos y otros arbustos , -''con un 
pozo para nória, situada en ei- pago 
de Perales, término de la propia villa- 
de Tudela, de cabida como de cinco 
aranzadas, que linda por el Oriente y 
Norte con viña de D. Prudencio Alar- 
tin Valcarce, por el Médió-diácon viña, 
de herederos de Evaristo Reinoso y 
al Poniente con elRioUuero’, habien-^ 
do sido tasada cada - arauzadá sin los 
■fruto® pendientes en ella, en dos mil 
cuatrocientos reales. Y otra yipa como; 
de tres aranzadas situada én el misino 
término, en el pago de Carráduero, 
que linda por el Oriente con vina de 
D. Prudencio Martín Valcarcel, por el. 
Medio-día con el camino que conduce; 
á'Péñalva de- Duero, al Poniente yi 
Norte con viña de-D. Fernando Bur- 
g*ueño‘, la cual ha sido-tasada sin el 
fruto pendiente, en la suma de dos 
•mil doscientos reales cada uránzada. 
'Acordada, la subasta de ambas Rncas, 
se ha señalado.para ella el, día veinte 
de Neviembre próximo y hora,de las. 
emee de su mañana en las Salas Con
sistoriales de esta •ciudad,' á dónde po- 
d r a n a c u d i r 1 o s 1 i e i ta d o r e s.

.Dado .en Valladolid á quince de- 
Octubre de mil och'Óciéhdbs' sesenta y 
seis.—HilaribíiLÍdreritb.--Por su man-’ 
dado, Bonifacio Oviedo. ' -

Núm. 394? ’

■ DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID,
À^o ECONÓMICO .DE 1866 Á 1867.^

MES DE SETIEMBRE DE 1866.

EXTRACTO de la cumula de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias que 
resnUaron ca fn del anterior, las cantidades recaudadas en ét de la cuenta^ y lo satisfecho en el mismo'a las obligaciones del 
presupuesto vigente. ' ' f ,

CAPÍTULOS.
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Áríiculos
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CARGO Eses. Mils TOT^kLES.

Existencias que resultaron en fin del.mes anterior .en papel Y -metálicb. 
Relación núm. !.. . ......................................................... \

Productos de Propios, deducidas las; contribqcionesi'y el |0^ pqr 100.
Relación núm. 2. •

montes con igual deducción.'Relación num 
impuestos establecidos. Relación num. 2. 
Beneficencia. Relación núm. 3. . . .

Llom do 
ídem de
Ídem de .
Idem de insíroecion publica. Relación num. ^ . . ■. . ■
ideal de corrección pública. Relación núm. 4
Ideal de extraordinarios. Relación nuar. 5.. . ■ ■ p • 
ideal de resultas de presupuestos anteriores. Relación nuin. " ,

¿isewsos auíovizados paro cubrír el de/icií del píesupualo, á saber.

Por recargo á la contribución territorial. Relación núm.- 6 . - 2,i563v5D0 -o
POr idem "día industrial y de comercio. Relación núm. 6. 3;478 ;
Por arbitrio sobre las especies deterrnmadaVdecconsumo, : 0

deducido el 10 nór- IOONÍe recaudación para la Hacienda.. . ■
^Relación núm.* 6. , 6,980‘Oôi- :

Por idem sobre materiales de construcción. Relación num.- ■ ■■ ■ ■
Pór idam sobre otros objetos. Relación núm..

Total cqrgo rs. vn.- .

».

»
■» »

1.875'250
1.810'302

31'739
378'490

12 821‘50 i

DATA

CapUulo \ °-—Gastos de Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados y profesores facullalivos. . .
Material de oficinas é impresiones....................................  
Suscriciones autorizadasf '
Conservación y reparación de la casa consistorial. .
Ídem de sus efectos y moviliario. . . • • • -

' Gastos que originan las quintas.. ;
Idem las elecciones para diputados provinciales y a.

■ Cortes. . -Gastos menores de Tas casas consistoriales y rcji esen.
.tacion del Avuntamiento

Gastos de la coinision de,evaluación y reparlimiepto, 

Capitulo-^.""—PoUcia de seguridad.

Gastos de las tenencias de Alcaidía y escritorio. . . .
Haberes deTa guardia municipal y serenos. .

-Equipo y vestuario¡pie los misinos. ...... • 
Seguros de incendios............................  ...

' ' Gastos de' veredas, esfraordiuarios y urgentes? . . .
Barcos auxiliares en el Pisuerga. :. . . • ■• • •

Capitulo^.°--Policla urbana y rural. .

Gastos generales dePramo. . • • • • ■ • ;
' ' Alutnbrado público. . . • • - • ' • • • y *

Limpieza. . . ;
Arbolado de los pa? 58, .pÚ 1)1 icos.. . .

1.168'391

16.915'282

18.083'673

EL
9 0'

3-.°

• 4? ■

Mataderos.i ‘
Cementerios. . . • • •
Gastos de de.sliade y' amojonamiento- del termino juris- 

tlicional v^ei-renos'pertenecientes al común. .

Capiudo. ■L- °—Instruccíon pública.

Personal de instrucción primaria. . • • •
Material de escuelas ÿ reparación de efectos de las 

mismas.. , \ '
Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, obras 

de reparacioiry mejora de.los.miis.mos.. .. ; • -
Premios y .subvenciones que. se destinan a, mejoiai la 

enseñanza.. . .

PRISON AL.-—

Esos. MiO.

MAÍlERIAL.

, Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. ¡Mils.

■2.775'800
» »

16'600
182'550

2790'400
182'530

» » » » » ))
» » » » » ))

.....  » » » » » »
» » » » » »

» » » »-

1^1'500
28'850 28'850

481'500

»
1.954'800

» » » »
1.934'800

» «
» » » » »

»
» » » -

* ?>

.270'400

» »
'60O-' »■ ■
410^085
228'830

» »
600 »
410'083
499'230

16,7'400 
104'700

» » 
»

.)) »
. 167'4,00

104'7^0

». » » » »

615,791 » 613'791

» » »

» »

» » 5)
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tículos.

CONTINUA L.A DATA, PERSONAL.

Escs. Mils.

Capüulo o.”— fíeneftecncia.

Ga^Iqs PiUií-s del T^.^jp, según las ouenfiis de cada 
eslablecimienlo. '..................................................... 575*632

90 •...Socorros domiciliarios, se g un la legislación especial 
que rige para esle-ramo. . . ■............................ » »

3.® • Auxilios benéficos en épocas de caresUa y calamidades 
públicas........................................................................ » »

4.® Socoi ro y conducción de pobres Iranseunles y enfennos. A »

Socorros á emigrados pobres. ..... ... » »

6.® Subvenciones que dan los iondos Municipales á varios 
inslilulos ó eslablecimienlos benéficos..................... y,

7." Por aumentos y alteraciones que comprende cada esla- 
blecimienlo de Beneficencia en sii adicional de gastos 

nuevos y de resultas de anos anteriores. ..... ))

Capítuh 6.“— Obras públicas, 

Enlrelenimienlo de los edificios del común. . . . . »
9 ® Idem de los caminos vecináles y puentes.......................... » »

0. Idem de las fuentes y cañerías........................................... > »

Idem de las alcantarillas............................................... ..... » »
5." Continuación (ó terminación) de Ias obras de reparación 

del matadero................................................................ »
6.’ Idem de las del mercado y puestos en las ferias.. . .. »

7." Aceras, empedrados y adoquinado.................................... »

8A Personal de las obras que se ejecutan por adminis
tración.............................................  . . . . . 407’500

9.® Material de las mismas.....................................................
10. Continuación (ó terminación) de Ias obras de reparación 

de la casa consistorial................................ »

H. ídem de las del cementerio................................................. » »

12. Idem de las de los paseos públicos.. . ’........................ »
13. Para continuar la rotulación de calles............................... » »

U"

CapUulo 1.’‘—Corrección piibUca.

Personal del depósito municipal......................................... 50*800
9 ® Material del mismo. .......................................................... »
p* 0 
0. Gastos generales de la cárcel del partido judicial. • . 159 »

el aiauncio que al efecto ^e remitirá.
MATERIAL, TOTAL. haciendo constar por medio de dilígen-

— cía haber estado fijado al púhlipo-
Escs. Mils. Escs. Mils. cuidando los Sres. Alcaldes d,e Tordesi

llas, Villavieja, Velilla y Berceruelo
de remitir los anuncios al de Bercero,,

,1.868'602

para que uniendolos á dicho espedien
te lo Verifique el á esta Administra
ción sin pérdida de correo, con el

1294*970 correspondiente testimonio por separa-
do del acta del remate.

Valladolid 26 de Octubre de 1866.
» » » » —A. I, Tiburcio María Somé.

12-800 12'800
.» » » » Modéto de Proposición.

» » » » D. N. N, vecino de 
enterado de las condicione.s que se

» » » Í> fijan para el arriendo de las fincas que 
quedan designadas en el Potetin o/i- 
ciat de esta provincia fecha de 
número y sugetándose al cumpli
miento de las mismas hace postura
por la cantidad de escudos

» » » » en cada uno de los años del arriendo
3'850 3'850 ó pagar por trimestres anticipados.
» » )) » Al efecto acompaña el recibo del 

depósito exigido para presentarse como
» » » ))

» » licitador.

1.685*930 , 1.685'950

407'300

(Fecha y firma del inters,safio.

st »

243'000 245'000
QUINTA SECCION.

» » ____
» »

15^*550 150'550 LIBRERIA JURIDICA-CASA EDIC-
» » » )) TORIAL.

-------

NUEVA LEY DE ATUNTAMÍENTOS Y DEL GO

152'048 202'848 BIERNO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS;

22'751 22'751 PUBLICADA EN 22 DE OCTUBRE DE 1866.

569*154 528'154
Comendada para stc mas fácil 
inteUpeQicia por un Abozado del

ÁSe continuara^). /lustre Colegio de Madrid.

CUARTA SECCION.

Níun. 3,91.

Administración jjrincipal de 
Sacienda^níbUca de ta provincia 

de Vattadotid.

En el dia 18 de Noviembre próxi
mo, y bajo el tipp y condiciones que 
se espresarán, tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de las lincas si
guientes:

Números 3783, 4014, 8112, 8113, 
4120, 4043 del inventario. 

Números 3,783, 4014, 8112, 8120, 
4,043 del inventario.

Tierras de los Propios de Bercero, 
sitas en los términos de Tordesillas. 
Villavieja, Velilla Berceruelo y dicho 
Bercero, las cuales fueron declaradas 
en quiebra por falta de pago del se
gundo plazo por el comprador de ellas; 
bajo el tipo de 800 escudos anuales; 
cuya subasta tendrá lugar en el es- 
presado dia y hora de las 12 de la ma
ñana ante el Alcalde de Bercero con 
asistencia del Síndico y Secretario, y 
en la Capital presidirá el acto el Ex

celentísimo Sr. Gobemadorde la Pro
vincia, Administrador de Hacienda 
pública y Escribano de Hacienda.

Ptie¿fo de condiciones.

1 .* El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde 15 de Agosto úl- 
t mo á igual fecha de 1870.

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado.

2 .^ El pago de la renta ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente y 
por trimestres anticipados.

3 .*^ No se admitirá al rematante 
solicitud de perdón ó rebaja ni pagar
ía en otra .especie que la estipulada 
puesto que el contrato se hace á todo 
evento. ■

4d El pago de la contribución asi 
ordinaria como extraordinaria será de 
cuenta del arrendatario.

5 .‘‘ Si las fincas se vendiesen du
rante el arriendo, se tendrá por cadu
cado con arreglo á la ley de 25 de 
Abril de 1856, sin que .el Estado abo
ne cantidad alguna por indemnización 
ú otro concepto.

6 .^ El arrendatario no sufrirá mas 
desembolso que el pago de los dere

chos del Escribano ó Fiel de fechos y 
pregonero, del papel invertido en el 
expediente escritura y dietas de peri
to si hubiese justiprecio.

7 .^ Las posturas para este arrien
do se verificarán por pliegos cerrados 
á los que se acompañará el recibo de 
haber consignado la décima parte de 
la cantidad que sirve de tipo para el 
remate en la Caja de Depósitos ó en 
la Depositaría del pueblo de Bercero 
donde se subastan las tierras.

8 .*^ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

9 .’' A la hora designada, se pro
cederá á abrir los pliegos cerrados 
dándose lectura á las proposiciones 
presentadas devolviendo en el acto á 
los interesados el recibo del Depósito 
escepto el del mejor postor que que
dará unido al expediente como garan
tía hasta el otorgamiento de la escri
tura.

En caso de empate por haberse pre
sentado dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación verbal 
por espacio de media hora entre los 
interesados.

10 . Formará cabeza de espediente

La venta á 3 rs. en toda España, 
Unico punto de venta en España Li
brería jurídica Espoz y Mina 32 Ma
drid: á donde se dirigirán l@s pedidos 
acompañando su importe en sellos de 
franqueo.

CUBAS EN VENTA.

De 140 á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44. cuarto 
segundo. (8—8.)

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA 

delà '

contriindon de constamos,
Dedicada á los Alcaldes, Ayunta 

mi entos y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y Baboso; cuarta edición cor
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería d,e Nuevo. Orates 22. 

(30—15.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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